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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION  043/2000

Saltillo, Coah., a 06 de diciembre de 2000.

C. Profesor

JULIO FLORES GUAJARDO,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

FRANCISCO I. MADERO, COAHUILA

Distinguido Señor Presidente Municipal:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/FIM/487/2000/PMPAL, relativo a la queja presentada por la señora Marina Avitia, a nombre de su hijo Roman Contreras Avitia, por presuntas violaciones a los derechos humanos de éste, imputados a elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Francisco I. Madero, y vistos los rubros siguientes:

I.- HECHOS.

Mediante llamada telefónica realizada a esta Comisión Estatal de Derechos Humanos, el 28 de agosto de la presente anualidad, la señora Marina Avitia, presentó queja a nombre de su hijo Román Contreras Avitia, por violación a los derechos fundamentales de éste, cometidas presuntamente por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, de la ciudad de Francisco I. Madero, doliéndose por los hechos siguientes:

"Que el día de ayer domingo 27 de Agosto, su hijo de nombre Román Contreras Avitia, fue detenido por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Francisco I. Madero, Coahuila, acusado presuntamente de romper unos cristales, que al momento de su detención fue golpeado por los elementos policiales que efectuaron la detención, así como despojado de $150.00 y siendo baleado, pero que afortunadamente no le dieron, que actualmente se encuentra detenido por lo que solicita la intervención de este Organismo, para que se investiguen los hechos, ya que considera que los policías actuaron con abuso de autoridad”.

En la misma fecha, se radicó el reclamo y se solicitó a usted un informe pormenorizado de los hechos presuntamente violatorios de derechos humanos, mismo que rindió mediante oficio sin número, del 30 de agosto del presente año; en su oportunidad el agraviado ratificó la queja presentada en su nombre.

II.- EVIDENCIAS.

En este caso las constituyen:

I.- Queja presentada vía telefónica, el 28 de agosto del año en curso, por la señora Marina Avitia. 

2.- Oficio sin número que suscribe el profesor Julio Flores Guajardo, Presidente Municipal de la ciudad de Francisco I. Madero, mediante el que rinde el informe solicitado por este Organismo. 

3.- Parte informativo que autorizan, los señores Esiquio Martínez Castro y Cristóbal Enrique Silva, elementos de la Dirección de Seguridad Pública del citado municipio. 

4.- Complemento de parte informativo rendido por los servidores públicos, encargados de la prevención del delito. 

5.- Diligencia practicada por personal de esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, el 31 de agosto de la presente anualidad. 

6.- Oficio número DLII-1172/00, del 17 de octubre del año en curso, que suscribe el licenciado José Luis Cuellar Robledo, Delegado de la Procuraduría General de Justicia, Región Laguna II. 

7.- Información complementaria que rinde el profesor Julio Flores Guajardo, Presidente Municipal de Francisco I. Madero, mediante oficio sin número. 

8.- Hoja de remisión sin número, presuntamente elaborada por los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, que detuvieron al agraviado Román Contreras Avitia. 

9.- Informe rendido, mediante oficio sin número del 13 de octubre del año en curso, que suscribe el licenciado Fernando Botello Ramírez, Director de Seguridad Pública de la ciudad de Francisco I. Madero. 

III.- SITUACION JURIDICA.

Aproximadamente a las 06:00 horas del 27 de agosto pasado, los señores Esiquio Martínez Castro y Cristóbal Enrique Silva, elementos de la Dirección de Seguridad Pública, de la ciudad de Francisco I. Madero, se trasladaban a bordo de la unidad automotriz C.R.P. 0939, procedentes del sector rojo de esa población y al circular a la altura de un puente que se ubica por ese lugar, (según manifestación de los agentes policiales) fueron agredidos a pedradas por el quejoso Román Contreras Avitia y sus dos acompañantes, quienes causaron daños a la patrulla, logrando la detención del reclamante, a quien presuntamente le encontraron en su poder una navaja de 27 centímetros de longitud, cachas de madera, con la inserción 007, con la cual también agredió a los servidores públicos municipales.

Al ser remitido el detenido a la Cárcel Municipal, los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, que lograron su aprehensión, no lo pusieron a disposición del Agente Investigador del Ministerio Público, no obstante que como ellos lo afirman en su parte informativo, causó daños a la unidad automotriz de la corporación a la que pertenecen y los agredió con el instrumento punzo-cortante que portaba el día de los hechos, conductas que se encuentran tipificadas como delictuosas por los artículos 280 y 435 del Código Penal del Estado, provocando con ello que las acciones antijurídicas presuntamente realizadas por el quejoso, queden impunes; es decir no ajustaron su actuación a los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, que deben regir en todas las actividades que realicen como servidores públicos de la citada corporación policial; además al ingresar a la ergástula municipal, la persona privada de la libertad, no fue revisada por médico alguno, lo que contraviene los ordenamientos legales que rigen en esa materia, que establecen la obligación de examinar médicamente, a toda persona que ingrese a algún centro de detención.

IV.- OBSERVACIONES.

Las  evidencias que se contienen en el punto II de la presente resolución,   valoradas de conformidad con las  normas  del procedimiento,  la  sana  crítica,  así  como  los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad,  resultan ser suficientes para considerar por este Organismo, que se acredita la violación a los derechos fundamentales de Román Contreras Avitia, cometida por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Francisco I. Madero, por los razonamientos siguientes:

No obstante que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, que en los casos de flagrante delito, existe la obligación ineludible de toda autoridad, de poner al indiciado sin demora, a disposición del Agente del Ministerio Público; los señores Esiquio Martínez Castro y Cristóbal Enrique Silva, en su carácter de servidores públicos municipales, encargados de la prevención del delito, no cumplieron con ese mandato constitucional, toda vez que se encuentra evidenciado que el acusado Román Contreras Avitia, no fue consignado ante el citado representante social, a pesar de que según la manifestación de los agentes policiales había cometido los delitos de daños y de portación de armas prohibidas, prueba  de lo anterior es que al rendir el informe a este Organismo, remitió el instrumento punzo - cortante que presumiblemente le fue recogido al momento de su detención; situación que se corrobora con la información proporcionada por el licenciado José Luis Cuellar Robledo, Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna II, mediante su oficio número DLII-1172/00, del 17 de octubre de la presente anualidad, donde  expresa: "... Que una vez que fueron revisados los Libros de Gobierno de la Agencia Investigadora del Ministerio Público de la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, no se encontró registro de Averiguación Previa alguna iniciada en contra del señor ROMAN CONTRERAS AVITIA, en relación a los hechos por los cuales fuera detenido el día 27 de Agosto del presente año, por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de dicha ciudad, en virtud de que el parte informativo en cuestión nunca fue puesto a disposición del Ministerio Público...”.

Para que exista una adecuada procuración y administración de justicia, es indispensable que los órganos encargados de la prevención del delito, cumplan con toda oportunidad sus obligaciones, como lo es, remitir sin demora a los indiciados ante el Agente del Ministerio Público, evitando con su omisión, como en el presente caso, que la autoridad encargada de la persecución de las conductas antijurídicas, no tome conocimiento de los hechos, imposibilitando con ello, que el agresor del ordenamiento jurídico reciba la sanción a la que se hubiere hecho acreedor; así mismo se encuentra evidenciado, que el tiempo que duró privado de su libertad el indiciado, en la Cárcel Municipal de la ciudad de Francisco I. Madero, no fue revisado por médico alguno, no obstante la obligación que a ese respecto, establecen los ordenamientos legales correspondientes, y a que, como lo señalan los elementos de la Dirección de Seguridad Pública, en su parte informativo, presumiblemente el detenido se encontraba golpeado.                     

Por lo anterior queda evidenciado para este Organismo Público, que a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la ciudad de Francisco I. Madero, les hacen falta cursos de capacitación y adiestramiento, para fomentar el respeto y la observancia de los derechos humanos de las personas a las que sirven, con el fin de prevenir violaciones como las señaladas, sin dejar de reconocer la importante labor que desempeñan los cuerpos municipales de Seguridad Pública, pues la prestación de un eficiente servicio, es indispensable para la convivencia social, asegurando el pleno goce de las garantías individuales y sociales, que trae como consecuencia la paz, la tranquilidad y el respeto de las instituciones públicas y del orden constitucional, de donde resulta indispensable que su actividad se realice en los términos que establece la ley. 

En lo relativo a las demás violaciones que reclama la señora Marina Avitia, le fueron producidas a su hijo Román Contreras Avitia, por los servidores públicos del municipio de Francisco I: Madero, dentro del expediente que con esta se resuelve, no existen evidencias suficientes para acreditar que los hechos de que se duele, acontecieron en los términos que señala en su queja, además de que su falta de interés imposibilita a este Organismo allegarse los elementos necesarios para acreditar alguna otra violación a sus derechos fundamentales.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Presidente Municipal de la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2º fracción I, 3º fracción VIII, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los señores Esiquio Martínez Castro y Cristóbal Enrique Silva, elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de la Ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, por haber violado los derechos humanos del quejoso Román Contreras Avitia y de la sociedad, en los términos expuestos.

SEGUNDA.- Se sirva girar sus instrucciones al Director de Seguridad Pública Municipal, a fin de que se consigne al Agente Investigador del Ministerio Público de ese municipio, el parte informativo levantado con motivo de los hechos acontecidos el 27 de agosto de la presente anualidad, donde presuntamente intervino Román Contreras Avitia, para que resuelva lo que en derecho proceda, quedando a su disposición el instrumento punzo-cortante que acompañó a su informe.

TERCERA.- Se brinde permanente capacitación para fomentar el respeto y observancia de los derechos humanos, a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, con el fin de evitar que por desconocimiento de los alcances de sus funciones incurran en responsabilidades administrativas o tal vez de carácter penal.

CUARTA.- Se sirva girar instrucciones a quien corresponda, para que se practique la revisión médica a toda persona que ingrese a la Cárcel Municipal, levantando el certificado respectivo, a fin de evitar se sigan cometiendo violaciones a los derechos humanos de los detenidos. 

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado por el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy  atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC.

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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